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NUMERO: poo 

AUMENTO DE CABITAL “Y 
REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

KPMG  — PEAT, MARWICK 

  

CUANTIA: S?.49*300.000,00   

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

6 República del Ecuador, hoy día quince de junio de mil neveciemos 

€ noventa y cinco, ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO 

FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, 

S comparece: el señor LEONIDAS SANCHEZ SOLIS, quien declara 

ser panameño, casado, ingeniero comercial, en su calidad de Presidente 

de la Compañía KPMG PEAT, MARWICK C. LTDA., segín 

consta de la copia del nombramiento que se adjunta a la presente 

escritura pública, con el carácter de habilitante.   

El compareciente es mayor de edad , domiciliado en la ciudad de 

6 Guayaquil , persona capaz para obligarse y contratar a quien por 

haberme presentado sus respectivos documentos Je identificación de 
Pa TS 

conocer doy fe, el mismo que comparece a colobrar esta escritura 

pública de “AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA 

, DEL ESTATUTO SOCIAL”, sobre cuyo objeto y resultados está 

a bien instruido, a la que procede de una manera libre y espontánea y 

para su otorgamiento me presenta la minuta que dice así :-————————---- Ve
s 

SEÑOR NOTARIO : Sírvase incorporar en el Registro de escrituras 

públicas que esta a su cargo, una en la que conste el Aumento de 

Capital y Reforma del Estatuto Social de la Compañía KPMG 

PEAT, MARWICK C. LTDA, que se otorga al tenor de tar siemienses  



  

  cláusulas:---- -- 

PRIMERA : COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de 

la presente escritura el señor Leonidas Sánchez Solis, en calidal "de 

Presidente de la Compañía KPMG PEAT, MARWICK C. LTDA., según 

lo justifica con la copia del nombramiento que se insertará como 

documento habilitante, autorizada por la Junta General de socios 

celebrada el dieciocho de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro. 

El compareciente declara ser fanarneño, casado, ingeniero comercial, y 

con domicilio en esta ciudad de Guayaquil. | 

SEGUNDA: ANTECEDENTES .- aj La Compañía PEA, 

MARWICK MITCHELL € CO, (LATIN AMERICA) C. LTDA,, se 

  

constituyó como compañía en nombre colectivo, según escritura pública 

otorgada ante el Notario Segundo del cantón Guayaquil, Doctor Jorge 

Jara Grau, el veintiocho de noviembre de mil novecientos sesenta y 

siete inscrita en el Registro Mercantil el dieciséis de Enero de mil 

novecientos sesenta y ocho, b ) mediante escritura celebrada ante el 

Notario Vigésimo Primero Abogado Marcos Díaz Casquete el primero 

de Julio de mil novecientos ochenta y siete e inscrita en el Registro 

Mercantil el veintuno de Septiembre de ese mismo año, la compañía 

aumentó su capital social, reformó integralmente sus estatutos sociales 

y cambio su denominación social de compañía en nombre colectivo 

por la de PEAT, MARWICK MITCHELL 8 CO (LATIN AMERICA) 

C. LTDA., e) Mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Séptimo de este cantón Abogado Eduardo Falquez Ayala, el día tres 

de febrero de mil novecientos noventa y tres e inscrita en el | 

Registro Mercantil el tres de septiembre del mismo año, la compañía 

cambió su denominación social dj La Junta General 

Extraordinaria de Socios de KPMG PEAT, MARWICK C, LTDA,, 

    

 



   ha EDUARDO FALQUEZ AYALA 
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en sesión celebrada el dieciocho de Agosto de mil novecientos 

noventa y cuatro, resolvió por unanimidad de votos aumentar el 

capital y reformar el estatuto social, resolviendo autorizar al 

señor Leonidas Sánchez, para que suscriba la respectiva ro 

pública.   
e . 

ad qa y 

TERCERA: DECLARACIONES.- Presupuesto lo anterior, 'el Ig 

Leonidas Sánchez Solis, en su calidad de Presidente de KPMG Peat, 

Marvick, C. Ltda, debidamente autorizado por la Junta General de 

Socios, en sesión celebrada el día dieciocho de Agosto de mil- 

novecientos noventa y cuatro, hace las siguientes declaraciones: 

PRIMERO : Que se aumenta el capital social en CUARENTA Y 

NUEVE MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES, mediante la 

emisión de cuarenta y nueve mil trescientas nuevas participaciones de 

un mil sucres cada una, por lo tanto concluido el aumento, la 

compañía girará con un capital social de CINCUENTA MILLONES 

DE — SUCRES.   

SEGUNDO : Que las cuarenta y nueve mil trescientas participaciones 

de un valor nominal de un mil sucres que se emiten como 

consecuencia del aumento de capital, son pagadas en su totalidad en 

  efectivo. 

TERCERO : Que los socios han renunciado a su derecho de 

preferencia para suscribir participaciones a prorrata del porcentaje que 

cada uno posee de ellos en el capital social, por lo tanto de yiparenta 

y nueve mil trescientas participaciones serán suscritas de la siguiente 

  manera: 

So0cio0s ———-—-—- ... Participaciones a recibir Valor Total 

Leonidas Sánchez 

Solis 23.150 3/.23'150.000,00



  

Patricia Mendoza de | 

Arteaga ¡A 16*255.000,00 

Gino Erazo 

Martínez 9.895 : 9'395.000,00 

TOTAL BIN S!.49'300.000,00 

CUARTO : Que como consecuencia del aumento, se reforma el 

artículo referente al capital social, en los siguientes términos : ------—---- 

Artículo Cuarto.- CAPITAL : El capital de la compañía es de 

CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, (S/.50'000.000,00), dividido en 

CINCUENTA MIL PARTICIPACIONES de un mil sucres cada una 

(S/1.000,00), capital que podrá ser aumentado por Resolución de la 

Junta General de Socios.- Las participaciones estarán numeradas del 

cero cero uno al cincuenta mil inclusive. Los certificados de 

aportaciones contendrán las declaraciones exigidas por la Ley de 

Compañías y serán firmadas por el Presidente y el Gerente de la 

compañía.   

QUINTO: Todos los socios son de nacionalidad ecuatoriana, a 

excepción del Ingeniero Leonidas Sánchez Solís, quien es de 

nacionalidad Panameña, con calidad de Inversionista nacional. ------------- 

TERCERO : DOCUMENTOS HABILITANTES. -------o-o---- 

Se acompañan para que se incorporen como habilitantes los siguientes 

documentos : a ) copia del nombramiento del representante legal, b) 

Copia certificada por el secretario de la Junta del Acta celebrada el 

día dieciocho de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro, y, c) 

Copia de la resolución de inversión extranjera.   

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, 

así como los documentos  habilitantes- Firmado: MERCEDES 

GALAN FIGUEROA.- ABOGADA.- Registro número cuatro mil 
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mynaquidl, 8 de Septiembre de 1974 y 

   
    

    

Señor Ing. , 

Leonidas Sánchez Golíis y 

Utudad. 
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De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta Genpral de Socios de la 

compañia KPMG, PEAT  MARWICK C.LTDA., Vilevada a cabo en esta 
ciudad el día de hoy ¿resolvió rerlegiírio, PRESIDENTES de 

ésta compañía por el período de cinco años comtiriéndole, 

      

  

    
    

    
   

   
      

de conformidad a lo establecido en el articulo décimo 

quinto, las síquientes facultades: an) Ejer ez 

individualmente la representación — legal, judicial Y 

extrajudicial de la compañias b) Y Ndministrar con porn 
amplio, general y suficiente los establecimientrás a 
empresas, instalaciones y negacios de la ren E 
ejecutando a nombre de ella toda clase de astas y ds ia . 

sin más limitaciones que las señaladas en ento. sc kk 

Social c) Dictar el presupuesto de —inaresos y gastos; E) 
Manejar los fondos de la sociedad bajo at responsabilidad, 

abrir y manejar cuentas corrientes y electuar toda clase dez 

operaciones civiles y mercantiles relacionados con su objeho 

social, ante Bancos e Instituciones de Urédilo; e) Suscribk 
Pauarés, Letras de Cambio y en general todo documento 2. 

o mercantil que obligue a la compañdta;r 1) Nombrar y de 

a trabajadores, previas las formalidades de ley 

Constituir mandatarios generales y especiales, 

autorización de la Junta General de Socios; hlYPDirioir 

labires tUel personal y dictar reglamento; 1) Ciunplir 

hacer cumplir las resoluciones de ta Junta General de 

Socios; 1 Supervigilar la  contabitidad, archivo y 
correspondencia de la compañía y velar por tina buena marcha 

de sus dependencias; ky/ Presentar tun inform» anta! a ln 

Junta General  Urdinaria, conjuntamente con dos. Estados 
Financieros y el proyecto de reparto de utilidades. 

. 

Esta designación ha sido hecha de conformidad a - 
establecido en el artículo décimo del Estatuto Sotiaio..- hos 

compañia, el mísmo que se encuentra codiTi. 

Escritura que contiene la transformación, tmedatoi..s aa... 1 
y rriorma del Estatuto Snucial, colelrada elodta primero, ar 

julio de mil novecientos ochenta y sietra ante el e Notar D..: 

Vigésimo Primero del Canton Ab. Harcos Díaz Casquete . Pi; 

inscrita en el. Registro Hercantil e) dial 2t de. septiembre 

del mismo año./PENI e MORNTEOFR, MITEHELI. E CO (CANTEN OQMERIEN) 

cambio su denominacion social a KPHG, 
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PUBS. 

Folio(s 70, 47- Jo "OR, «gistro "Mercantil 

Le ep=1torio No 3 G 

PEAT O MARWICK C.LITDAx. según ronsta de la escritura o plueioo Cs. 

celebrada el día % de Febrero de 1993 «e inscrita e Es 

Registro Mercantil el 5. de Septiembre de ese mismo. añ, 

mediante Escritura pública otorgada el día 24 de Hoviembre 

de 1.967, ante el Notario de éste cantón, Dro. Jorae Jara 

Grau, e inscrita en el Registro Mercantil el lá de Enero. de 

1.968,/ se consituyóo la compañta en nombre rotectivo 

- denominada Peat Marwick, Mitchell € CO ( Latin América). 

Atentamente, 

eco/mo A bio s o 

Patricia Mendoza de Arteagá 
SECRETARIA DE LA JUNTA 

Acepto/este nombramiento de PRESIDENTE en Buayagqauid, a La 

ocho días del mes de septiembre de mil novecientos hoavettte 

tres. Y os o 

  

cn la presente 1    

  

(A 
Se archivin los Comprobantes de pago por les 
impuestos respactivos 

Guayaquil d.Í 

          

20 rea 

AB HECTOR MI 3UEL ALCIJAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del ntón Guayaquil Lo. 

TO 
RESEri0 MEACANTIL CANTÓN BQUIL. | o cd 

Ppigado por esle trabajo 

“GLL2O, o 0 

    

    
  y Y y 

, ed 
/ 

  

de
 

  

| 
i 
1 

 



  

A 
| | ACTA HS 2-94 

7 ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTANORDINARIA DE SOCIOS. 2 
DE La conrafila  “KPHG  PENT,  HARHICKC,LTDA.” 

: CELEBRADA E FGOSTO DE 1.994. y 

En la: ctudad de Guayana! l, u los Diectocho días del nes de Agosto de 
nti'hiduecientos noventa y tres, o las diez horas quines alnutcs, sx 
las oflclnas ubicada sn lu ciudadela Nueva kennedy. edite: Cuento Este 
2 100 y la E primer piso alto, se reúne de acuerdo con lo dispuesiv FE: 

en sl: Art. 280 de la ley de Compañías la Junta General A 
4 Extraordinaria de Socios «de fa compoñía “KPMG PERAT, MARUICK 

C.LTDR.”, con lo asistencia de lo totalidad del capital pagado de 

la misma, representado por las personas cuyos nombres consta, en ¿a a 

Lista de Asistentes confeccionada con lo prescrito en es Pritclilo mo 

281 de la propia ley iy que son 1) Ing Patricia Mendúza de Arteaga, gn 
ú por sus propios derechos, 'propietaria de 245 participaciones; y, 2) E 

no Ing Leonidas Sánchez Solis, por sus propios derechos, propietaria de SN 
ú 350 participaciones; y, 3) CPA Gino Erazo Martínez, por sus propios Ba 

derechos, propietario de 105 participaciones. Todas las . 

: participaciones tienen un valor nominal de un mil sucres cada una, La 

se encuentran pagadas en su totalidad y dan derecho a voto en las CA 
: - — deliberaciones. - ] , por 

    

* 

Preside la sesión su titular Ing. Leonidas Sánchez Solis, y actúa de 
” Secretaria la suscrita Gerente General Ing. Patricia tendoza de 

Arteaga, quien expresa que de'la Lista de Asistentes qué a 

elaborado, queda constatado que se encuentra *bresente todo ei 

capital pagado de la compañía, esto es $/.700.000,00,97 39 down: , ! e 
do 4 
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, . no 
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; 

ú El Presidente hace uso de la palabra y expresa que los sop.33 ccbon 
ú pronunciarse s|' aceptan la celebración de esta [unta en a que” de IR 

deberá tratar y resolver sobre el” aumento de capital” y qna e 

consecuente reforma del estatuto social.   
R continuación todoa y cada uno de los socios se pronuncian 

. afirmativamente sobre lo propuésto por la Presidente y manifiestan no 

expresamente que para la celebración de esta junta, renuncian a la L 

forma de convocatoria establecida en el Estatuto Social, para cuya 
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Se
 

constancia y' además, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

280 de la Ley de Compañías, suscribirán la presente acta. - 
. 

Se, y eo? 

e ' y pr Pa 

El. presidente declara instalada Ja:sesión y nuniflesta a la Sala que 
la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución * 2005 
estableció el capital mínimo que deberán tener las Gui. :dus o. 

responsabilidad limitada, por .lo tanto: expresa que pará uu 
cumplimiento a esta disposición, se debe elevar el capital social al 
mínimo, requerido. Solicita la palabra la Ing. Patricia Mendoza de 

Arteaga. y propone que en lugar de aumentar. el capital :al mínimo 
requer/do, se Incremente. en Cuarenta y Nueve millones Trescientos 
all. sucres, por lo tanto la compañía girará con un capital social. so za 

cincuenta millones de sucres, aumento que sería 'tan Erbdo Y 

efectivo. El Presidente invita a los socios que hagan uso del 
derecho de preferencialos soclos. , 

Pr * 
4 fo: ' 

  

  

Todos y cada uno de los socios por sus propios derechos expresan! que 
si desean participar en este aumento, pero no en el porcentaje que ' 

actualmente tienen en el capital social, en consecuencia renuncian oi 

al derecho de preferencia para suscribir participaciones en: esa e 

proporción, de tal manera que el aumento será suscrito en las Porro 
siguientés proporciones: Ing. Leonidas Sánchez Solis, suscribirá po 
23.150 participaciones, Ing. Patricia fendoza de Arteaga, suscribirá ES 

16.235 participaciones y el señor Gino Erazo, suscribirá 3... o 

participaciones. 

  

  
peo 

Concluida los Intervenciones, se somete a consideración Ye 1d Juntá: l a 
General las proposiciones efectuadas, adoptándose Por unanimidad de ar 
votos las sigulentes resoluciones: , 

o si 
* 

' , , 

PRIMERO: Que se aumenta el capital social en Cuarenta y nueve 
millones trescientos mil sucres, mediante. la emisión de cuarenta y 
nueve ail trescientas nuevas participaciones de un mil sucres cada 
una, por lo tanto concluido el aumento, la compañía girará con un, 
capital social de Cincuenta millones de sucres, o, NS o 

  

SEGUNDO: Que las cuarenta. y nueve mil trescientas part icipaciones 
de' un valor nominal de un mil sucres que se emiten .como consecuencia e 
del aumento de capital son pagadas en su. totalidad en efectivo. ds 
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BSJERO: Que los socios han renunciado a su derecho de preferencia 

> A suscribir participaciones a prorrata del porcentaje que cada 

* -4ño poses de ellos en el capital social, por lo tanto las cuarenta y 

echo mil participaciones serán suscritas de la sigulente manera: 

S0CLOs — PARTICIPACIONES A Le 
RECIBIR EN AUHENTO TOTAL po 

Leonidas Sánchez Solis , + 23,150 $/.,23'150,000,00 LE 
Patricia Mendoza de Arteaga ». 16.235 o 16'255,000,00 po 
Gino Erazo lart Ínez 9,895 "__9'895,000,00 go, 

y TOTAL 49,300. S/.49'300.000,00 | 

CUARTO: Que como consecuencia del aumento, se reforma el artículo Di 

referente al capital social, en los siguientes términos: ca 

hu Artículo Cuorto.- CAPITAL: El capital de la corpañía 

le es de Cincuenta millones de Sucres, (5/.50*000.000,00) 

. dividido en cincuenta all participaciones de un ajl 

sucres coda una (5/.1.000,00), capitol que podrá ser 
aunentado por Resolución de la Junta General de Socios 

- . Las participociones estarón numerados del cero cero 
»- uno al cíncuento miíf inclusive. Los certificados de 

de aportaciones contendrán lus declaraciones exigidas 
por la Ley de Cospoñías y serón firmados por el Presi- A 

o dente y el Gerente de la compañía. ON     
QUINTO: —Que todos los socios son de nacionalidad ecuatoriana, a e 

excepción del ing. Leonidas Sánchez Solís, quien es de nacionalidad l 

Panameña, con calidad de inversionista nacional, 

e SEXTO: Que se outoriza a cualquiera de los representantes legales a 
ú suscribir la escritura que contendrá el aumento de capital y demás 

reformas del estatuto social. IAN | 

Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad con ta ps 

Resolución expedida por el Superintendente de Compañías, debe Ly 
dejarse constancia del detalle de los documentos que se incorporarán E 
al expediente de esta sesión. E 

  
La junta en cumplimiento de dicha obligación deja constancia que 

los documentos que deberán incorporarse al expediente son:               

 



  

   

  

   

   
    

a) Lista de asistentes, número de participaciones Glux +2... 

el valor pagado por ellas y los votos que les corresponde; 
1 

4 
b) Convocatoria al Comisario  ' 

c) Copia de la presente Acta suscrita por el secretario de” la Junta, 

con la certificación: respectiva. ] ' 

ON ton pa qe th 

Ho hoblendo otro asunto que tratar se concede un receso pora. la 

redacción de esta Acta, hecho lo cual se reinstala la sesión, 
procediéndose a darle lectura,' quedando aprobada por, unanimidad de 

votos y sin modificaciones, - ar, 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 280 de la Ley de 
Compañias, firman la presente Acta todos los asistentes en unión del 

Presidente y suscrita secretaria que certifica, Se levanta la sesión 
a las doce horas treinta minutos, 

e00ofao Li > a - 

¿Patricia llendoza e heeaga 

a 

ye 

; (Pato cia Mendo2a Cien os ! 

Ur pane A 

ea «e AO Fé 2d 
4 4 ' 

  

ei 

    

 



    

? 

7 + 

  

  

    

Lunes, 7 de agosto de 1995 7 
  

  

  

  

o REPUBLICA ar ECUADOR 
SUPERINTENDEN ae ¿tes 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
EFORMA: DEL ES ZN DE LA COMPAÑIA KPMG 

Par. AO £ 
1.- ION E INSCRIPCION.- La escritura 

pública de reforma del estatuto de la 
brito de cabita capital y rf 

Compañía Ki KPMG PEAT, MARWICK C.LTDA,, se otorgó en la ciudad 
de Guayaquil, el 1 5 de] Junio de 1995, ante el Notario Séptimo del 
Cantón Guayaquil ha sido aprobada por.el señor Intendente de 
Compañías de Guayaquil, Doctor Carlos Julio Arosemena 
Arosemena masiarte e Resolución No. 95-21- 1-Q004699 el 28 

  

AL P q Le t 3 Í 

se aumenta en la suma de S/, 49.300.000,00 con lo 
cual queda elevado a la:sumaá de S/. 50.000.000,00 
4- INTEGRACION DEL, ALMENTO DÉ CAPITAL.- El aumento de 
siguiente manera: 1 
5 A DS ACCIONSTAS- La tiómina de los accionistas 

sente aumento es de res ses siguiente: 
Leonidas das Sánches Solis, Patricia Mendoza de Arteaga, y, Gino 
Erazo Martínez. * 
6; REFORMA DEL ESTATUTO: Como coñisecuencia del aumento 
S capital, se reforma el Artículo Cuarto del estatuto-social, el 

mismo e dirá: ARTICULO CUARTO “CAPITAL.- El capital de la 
compañi de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, dividido en 
CINCUENT, ME cion de un MIL. SUCRES cada una. Las 

  

  

: atcinacores estarán mupmeracias del cero cero úno al al cincuenta - 
- milinclusives.» -. 

Guayaquil, 28 de Julio de 1995 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE 
OMPAÑIAS DE GUAYAQUI 

Aca.7195 

  

 



    

REPUBLICA DEL ECUADOR : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS' 

CERTIFICO: Que en el periódico LA RAZON en su edición 
correspondiente al día lunes siete de agosto de mil 
novecientos noventa y cinco (No. 3691) se ha publicado el 
extracto de la escritura pública de aumento de capital y 
reforma del estatuto de la compañía KPMG PEAT, MARNICK 
C+LTDA.; con la razón de su aprobación.” Guayaquil, 15 de 
agosto de 1995. 
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3     doscientos noventa y dos.- Colegios de Abogados de Guayaquil.--------- 

. EDUARDO FALQUEZ ayaja QUedan agregados a la presente escritura pública: el nombramiento 

del representante legal de la compañía compareciente y el acta----- | 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todos 

los cuales en un mismo texto, quedan elevados a: escritura publica.- 

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída, en alta voz, 

toda esta escritura pública, al compareciente, éste la aprueba y la 

suscribe conmigo, el Notario, en un solo actoly- 

  

por la Compañía KPMG PEAT, MARWICK C. LTDA., 
A   

NY) Orea y 
era, 

LEONIDAS SANCHEZ SOLIS 

PRESIDENTE 

DAA
 A
A
 

.     
C.C. 09T244826-3' 

CERT.VYOT. Exento 

  

-—R.U.C. 0990040656001 O 
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ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 
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SE. OPORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE TERCER : 
TESTIMONIO, EN SEIS FOJAS UTILES, QUE SELLO Y FIRMO, EN LA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTIS DIAS DEL MES DE JUNIO 

DE MIL NOVECIENTOS: NOVENTA Y CINCO. 

áb. EDUARDG FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

    

DOY FE:- Que en esta fecha y,al margen de la matriz 

correspondiente, en cueplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Tercero, de la Resolución No.95-2-1-1- 7 

0004699, de fecha veintiocho de Julio de oil 

novecientos noventa y cínco, de la Superintendencia de 

Compañías en Guayaquil, tomé nota de la APROBACION 

del aumento de capital y, la reforma de estatutos de 

la compañía  KPMG PEAT, MARWICK C. LTDA, .-Guayaquil, 

Agosto 16 de 1.995.£- | 

  

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

CERTIF ICO: Que con fecha de hoy; y, en cumplimiento de lo ordenado en 

le Resolución nímero 95-2-1-1-D004699, dictada el 28 de Julio de  - 

1.995, por el Intendente de Compeñina de Guayaquil, queda inscrita es 

ta escritura, la misas que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFOR- 

MA DE ESTATUTOS de KPMG PEAT MAÑWICHA C.LTDA., de fojes 52.618 q 52.630,  



  

uu: 
. 4 

número 46.996 /del1 Repistro Mercantil y enoteda -bajo el número 

  

33.678 del Repertorio.- Gusyaquil, Septiembre veinte 1 cinto 

| 5 strador Mercantil de mil novecientos noventa 1 cinco.» El Registrador, Mercantil .- 

AB. HECTOR MIGuéL ALCIVAR AN 

Registrador Mercantil de: € vayaqui 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copias au- 

  

tíntica de asta escritura, en cunplimiento con lo dispuesto en 

el Decreso 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Presi 

dente de la República, publicado en «el Megistro Oficial número 

878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Septiembre veinte 1 

cáneo de m11 novecientos noventa 1 cinco. Registrador Mer- 

csntál.- FAS | 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAÑ ANBRÁ 
Registrador Mercantil des Cantán_Guspiql 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomb nota de esta escritura 

a fojas 615 del Registro Mercantil de 1.968; 16.468, 15.561 y - 

32.473 del mismo Registro de 1.972, 1.976 y 1.978, an su orden, 

22.043, 36.204 y 28.068 de igual Registro de 1.981, 1.987 y  - 

  

1.993, en su orden, el margen de las inscripciones respect ivas.- 

  

Gunyaquil, Septiembre veinte í cinco de mil novecientos noventa 

1 cinco.- El Registrador Mercan 
A 

  

E. HECTOR MIGUEL ALCÍVAR ANURAOE 

Reginsador Mercantil de gantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy; y de conformided con lo dispueg 

to en el Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado y se - 

mantendrá fijo en la Sala de este despacho bajo el número 949, - 

un extructo de esta escritura, por todo el tiempo que dispone la 

Ley.- Guayaquil, Septiembre veinte 1 cinco de mil novecientos no



  

venta 4 cánco.- El Registredor Mercantil .- Ñ > 

  

A 

AB. HECTOR MIGUEL JELIVAR De 

+ Registrador Mercantil dei Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el certificado 

de Autorización de le Cámara de Comercio de HPMG PEAT, MARWICK 

Co LTDA... Suayaquil, Septiembre veínte 1 cinco de mil novecien 

tos noventa 1 eínco.- El Registrador Metcentál.- , 
a 

t 

     

  

AB: HÉCTOR madéL FRENAN AHORA : 

Registrador Mardi des Caidn Buiyasa     

  

 


